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^oUtin^C^ficial 
DS U raoTiseiA bb cobboba

Àrtioulo I.° Lac leye* ohligarin en 1» Feolnvnla, iulo 
Baleares y Canariat, 4 loe Teinte d las de en promulgación, 
el en allai ao ne dîipneieee otra ooea. Se entiende kecKa la 
promulgauión el dia en lit* termina la ineeroión de la ley 
•a 1a Saetía eictoî.

Art. 8.® Là ignoranoia de las leyes, ne exonsa de su 
* ^mplimiexitOe

Art-B.*» Las leyes no tendrin electo retroactÍTo, sí no 
dispniieren lo contrario. (Oádije eitiií Mpaníe)

Él Seal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
*0,8 do Agosto do 1091, disponen no se otorgue por las«or- 
Poreoionea provinciaíos ni municipales ningún documento 
di escritura sin que los rematantes proaenion los recibos 
le habér satisfecho los derechos dh inserción de los anón* 
•i^a de subastas en la Qaetta dt Madrid y Boiktim Oíicial.

SUSCBIPCIÓN PARTICULAR

Xs 001»osa feistas.

Un mes.. ,.,.,, S 
Trimestre..............................8 26
Sois meses..........................16 60
Un año83

Fusaa ni Oda nos a Pnetai.
Un mes...................... .4
Trimestre..............................1126
Seis meses............................. *23 60
Un sAo...................................46

JKmero SWÜC, SS tíntimot d* futta.
Be publiée todos lo* dial, excepto los domingos,

NOTA IMFOBTANTE.—Inmediatamente que los Srei. Alcaides 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ £apondr¿n que so fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permane oeri 
hasta el recibo del número siguiente

l Las Leyes, órdenes y anuncio a que se manden publier 
J en los Boleti»et Oficiale» so han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cayo conducto aa paeaián i los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Ab til, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los aeSores Secretarios cuidar in bajo su mas estreel a 

responsabilidad, de conservar los números de este.Boíciin, 
coleccionados para su encuademación, que deber! Teriá- 
caras al final de cada aCo.

AnTXataKoii. Conforme con la oendición d,* del plie
go que ha servido de base para la sp.basta, no se insertari 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que abo
nen loa interesadaa el importe de su publicación, 4 rAsón 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos 4 88 céntimos.

Fissiisicia íel C8DSíio fe " " s
[Gaaia del 21 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. 6.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

HSISTERIO DE Li EOBEIIBACION
EXPOSICION

SEÑORA; AI prautioarse las opera
ciones del último reemplazo, y por 
electo, sin dada, de la aplíoaoión del 
nElevo sistema implantado por la ley 
de 21 de Octabre de 1896 y so regla
mento de 28 de Diciembre del propio 
*to, asi como por Ia creación de las 
Comisiones mixtas de reílataraíento, 
Beevo organismo llamado á intervenir 
•o aqnellas mistnas operaciones, hinae 
notado alganas deficiencias, que el Mi
nistro qae enaoriba cree neoesarío su
plir en bien de tan importante servi
cio.

Entre ellas aparecen oonpando lo
tior preferente las relatives A colonias 
Agricolas, respecto de las ouates, y sin 
perjuicio de que los Ministerioa de Ha
cienda y Fomento oonoloyan como me
jor entiendan la revleÍ6a de la totali
dad de ellas ordenada por la noeva 
]*T> bey qae no olvidar la neoesídad 
de juetifioar en debida forma la resi
dencia efectiva de loa mozos que vi
ven en las mismas, extremo que ha da- 
d^. logar en la práctica á no pooos y la
mentables abosos.

El sefialamianto de los honorarios 
que deben percibir los Médicos titula- 
tee que reoonboen á los mozos ante los 
respeótivos Ayante míen tos, es otro de 
los pontos á qae debe darse toda 1» 
importancia que meneos, porque siendo 
Tina obligación la quo por )« loy ,B lea 
impoce de practicar dichos reooDÓci- 
mientos, natural y justo es que le les 

considere, con opción á percibir los de' 
re oh 08 que por dicho servicio deven
guen, y que les fueron denegados por 
la Beal orden de 29 de Mayo de 1897.

No menos importante es también 
fijar el plazo durante el onal han de 
ejercer su cargo los Médicos civiles y 
suplentes de las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, partícatar omitido por 
el Real decreto de 5 de Enero del afio 
último y son por la misma ley,

Y como quiera que las demás defi
ciencias 8 â ha la das por la práctica no 
revisten la capital importancia de los 
extremes antes oenpigaadQS, sino que 
son de mero detalle, que pmdea p^r- 
fnetameute corregirse por los Ministe
rios de la Guerra y de la Gobarnacioa, 
ea aso de las facaltadea que las leyes 
les oonosden;

El Ministro que euscríbe. de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjauto proyeoto de decreto.

SEÑORA: A L. R. P. de V. M , Tn- 
nUario Auiz y Capdep^.

REAL DECRETO

A propuesta de] Ministró de la Go
bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, y de conformidad en lo 
scstanoial con lo informado por el Con* 
sejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rnx Don Alfonso SHI. y como Rmna 
Regente del Reino,

Vengo en deoretar lo siguiente:
Articulo !,• Los Goberna dores oí- 

viles de Ias provinciae remitirán por 
tripliuado al Ministerio de la Goberna
ción, antee del primar domingo del 
mes de Marzo de cada año, fecha en 
que tiene logar la olaeifioaoión y deola- 
fación de'Aoldadóáf relación de iaV eo- 
lonias agricolas que radican en sosreé- 
■peotivas provincia# y en tu qa* resi
dan mozes oomprendidos en el ártico- 
Ib 27 dada vigente ley de Reolatamien- 
to y Reemplazo del Ejéreito^

E>e e#t»a reliciótee, que swajastarán 
en un todo al modeló adjunto, aa remi

tirán ejemplares à los Ministerios de 
Hacienda y de Fomento, á fin de qne 
puedan practicar la revisión de los ex
pedientes de las colonias que en aqué
llas se comprenden, en lo relativo ex- 
olusivamente al beneficio á qne se re
fiere el art. 6.’ Jo la ley de 3 de Ju
nio de 1868. La resolución que en ca
da oseo leoaiga, usa vez traatadada al 
Miaieteriv de la GcbemaoióUi que la 
comunicará à los Preaidentes de las 
Comisíonca mixtas de reclutamiento 
respeótivos, Hervirá para que dichas 
Corporaciones dicten el fallo que en 
justicia corresponda.

Art. 2,* Para jnstifioar la residen- 
oía de los mozos en las colonias, los 
propietarios de ellas pasarán á las Co- 
mandanoias de la Goardia oivil de las 
provincias relación da las casas que 
existen enclavadas en sus colonias y 
de las personas qne residan en las mis
mas, con expresión de toa datos qae se 
indican en el párrafo tercero del art. 3." 
de! reglamento de 12 de Agosto de 
1877. Dichas Comandancias abrirán on 
registro para aada ana de las expresa
das colonias, en el que se hará oonetar 
cuantas alteraciones y cambios de per- 
señal ocurran en tas mismas. La Guar
dia oivil que preste servicie en el te
rritorio donde radiquen Ias colonias, 
será la eneaigada de vigilar periódioa- 
menfe ^l onmplimientQ . d# catas obli- 
gatiionee, á cuyo efecto se lae entíega- 
rá relación detallada de las personas 
que aparezcan empadronadas en cada 
una de aquéllas, debiendo dar parte á 
1* Comandancia respectiva de la# atte- 
raoionep antea sehaladaa y demás noti- 
oiae que afecten al cumplimiento de lo 
jordbuado en la ley ,de 1868. Para^^pe 
á nn nozo pueda concédé tecle la es- 
oep ción del número 11 del art. 87, per á 
indjspenaable qpe presante certifica
ción eipejija por las Comandaticias, 
.en la que, oo* ; relación el padrón y 
parto Oitajoa, ca acredite que el mozo 
reside en la finoa dureote el tiempo 
que^e ta lejqei feeea Jeol alado acida 
do oondicionel, le Comisión mixta lo

manifestará asi á las respeotivaComan- 
danoia, para que ai el mozo dejare de 
residir en la colonia, aquella Autoridad 
militar lo ponga en coaocimiento del 
Gobernador civil Je la provincia, á fin 
de que ingreáe inmediatamente en filse.

Art. 3.” Lo prescrito en los párra
fos primero y segundo del art. 1.*, será 
aplicable también á los mozos de reem
plazos anteriores al presento que ae les 
haya denegado la excepción 11 del ar
ticulo 87 de la ley, por haber faltado 
al requisito de la revisión y ooofirma- 
oíón que previene el apartado 2.* del 
citado ari. 87; á este efecto, los Gober- 
nadorea de tas provincias remîtirâiï 
con la mayor urgencia posible las rela
ciones de referencia para que se revi
sen los expedientes de colonias, y como 
oonaeoaeDoia, los recursos de alzada 
interpueatoa por loa interesados, á fin 
de confirmar las reaolnoiones recaídas 
en éstos ó disponer iomediatamente la 
baja en el servicio activo, según procé
da ea cada caso. Esto, no obstante, lo# 
mozos qne ee hallan comprendidos en 
este artíoulo, podrán solioitar del Mi
nisterio de la Gobemaoión la revisión 
de ana expedientes respecti vos.

Art, 4,* Loa Médicos titulares per
cibirán de loa fondos del Ayuntamien
to loe mismos honorarios que la ley se
llala para los Médicos civiles de las 
Comisiones mixtas por oada reoonooi- 
miento que practiquen de tos mozos in
cluidos en el alia temí unto; igual sama 
peroibirán por el reconocimiento de 
cualqniara otra persona interesada en 
el reemplazo, qne satisfará la que fe 
aoUoito, si no es notoriamente pobre, 
en cuyo caso será su pago oon cargo á 
los fondos del Ayuotamíento.

Art, 6.“ La duración de les qprgos 
de Médico civil y soplento de fías Qp- 
misiones mixta de reclutamiento, á que 
pe refiere el art. S** del Real decreto Je 
B de Enero de 1897, es la d»l p&o 0|p- 
rivepóndjente al reempl#zp g*ra que 
ifearpn elegidos. '

Lia Oo^itjonea proTfeeiak# proce
derán á abrir inmediatamente nuevo
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cou on ISO, en la ioma y condiciones es
tablecidas por la disposición citada y 
dorante el término que la misma sefia- 
la, é contar desde la facha de este de
creto.

PROVINCIA DE,

Relación de los mozos del actual reemplazo y anteriores residentes en colonias agrícolas que radican 
en esta provincia-

TÍTULO DE LA COLONIA NOMBRE Y APELLIDOS 
de los mozos Tiempo de residencia Alistamiento REEMPLAZO

•

V." B.“;
El Gobernador, El Secretario,

SUBSECRETARIA

El Exorno. Sr. Ministro da la Gober 
nación me oomu nica con esta fecha la 
signiente Beal orden:

"Vieta la instancia y documentos ele
vados á este Ministerio por D. Juan 
Gualberto López Cruz en eolioitud de 
qae se declare de ntiUdad pública pera 
las inhomaoiones el aso de féretros de 
madera inyectada con creosota ó sul
fato de cobre:

Resultando que remitido el expe
diente á informe del Beal Consejo de 
Sanidad, manifieste éste que, como ya 
expaso en dictámenes dé .21 de Junio 
de 1892 y 2 de Julio de 1393 con moti
vo de una oonsnlta acerca de enterra
mientos en nichos, entiende preferible 
el 080 de ataúdes de madera poco oom 
pacto sobre loe de roble, hierro, oinc, 
etc., por considerar necesario para que 
se ultime el proceso fermentativo que 
determina la destracoión del cadáver 
qoe la caja que contenga éste sea per
meable y porosa, de pino, sin nudos y 
recubierta de patio ú otro tejido aná
logo» poca si los fenómenos de putre- 
faouiÓn han de realiza^sé, además de loá 
fermentos del cadáver sé necesita la 
existencia de oieito grado de homeded. 
de temperatura y del oxigeno del aire:

Besoltado de la Memoria y experien
cias qoe se mencionen en oertifioaoión 
expedida por el Ingeniero D. Justo 
Rodríguez Boda, que las maderas in
yectadas en la forma que se propone 
no pierden en porosidad y permeabi
lidad y adquieren mayor consittencia 
y duración, llegando á man tenerse 
treinta ahos, por lo menos, sin des- 
troirse, siendo asi que los ataúdes he 
óhos en condiciones ordinarias sólo du
ran de oihoO á ochó mesee:

Considerando que pOr las razones 
expuestas resaltan muy ventajosoa, Bá 
jo el panto de vista de las condiciones 
sanitarias, los ataúdes propuestos por 
D. Jaan G. López Grúz.-en cuanto ta 
inoorroptibilidad de la madera por tan 
largo tiempo permite que se oltíme él 
proceso de deacomposioión fiel cadáver

Art. 6.’ Queda derogada en todas 
eos partes la Real orden circular de 29 
de Mayo último, y en lo que se oponga 
Él este Real decreto, el de 6 de. Rnero 
de 1897.

(MODELO QUE SE GITA) 

dentro de la caja, ofreciendo ademáe 
grandes ventajas para las exhumacio 
nes é ídeutifioBoiones d.e cadáveres, 
operación difícil en la actnalidad, por- 
que tanto las cajas de madera como les 
metálicas se rompen á los pocos meses, 
oonfundiéndose^anos restos con otros:

Considerando que, si bien,son acep
tables los dos si stem as de inyacción de 
la madera propuestos, resalta preferi
ble el empleo de sulfato de cobra, por: 
que careciendo de efecto antiséptico, 
ne puede temerse que influya para re
tardar en cualquiera de sus fases el 
proceso fermentativo; da acuerdo con 
lo informado por al Real Oousejo de 
Sanidad;

El Bey (Q. D, G,), y en su nombre 
la Rein^ Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se declare ventajoso, 
bajo el punto de vista de loa intereses 
sanitarios, el procedimiento propuesto 
por el referido D. Joan G, López Cruz, 
y se recomiende el uso de Jos ataúdes 
ó féretros de madera inyectada.

De Baal orden lo digo á V. S. para 
en oococimiento y efectos oportunos.„

Lo qae traslado à V. 8. á los propios 
fines. Dios guarde d V. 3. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1898 —El 
Subsecretario, Fernando Merino.—Se 
ñor Gobernador dels provincia de...

("Gaceta,, del dia 20.)

líDiileiio de Gracia y Jastícia
REALEB DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en 
la regla 3.* del articulo 2.* del Beal de
creto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Bkt D, Alfonso SHI, y corno-Bsina 
Regente del Reino,

Vengo éú trasladar i la placa de Ma
gistrado d« la Andieñoía provincial de 
Huelva, vacante por permuta con don 
Franci eco Martínez, á D. Antonio Mar
tínez Aranda, que sirve igual cargo mi 
la de Mála^.

Dado an Palacio á catorce de Febre-.

Dado en Palacio á diez y seis de Fe- . 
brero de mil ochocientos noventa y ! 
ocho.-MARIA CRISTINA.-El Mi- j 
nistro de la Gobernación, Triniíariú ¡ 
Ruis y Capdepón.

AÑO DE 189,

ro de mil ochocientos noventa y ocho. J 
— MARIA ORISTíNA.—El Ministro j 

de Gracia y Justicia, Alejandro Groi- j 
sard. '1

De conformidad con lo prevenido en 
la regla 3.* del art. 2.° del Beal deore- , 
to de 24 de Septiembre de 1889/

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rby D. Alfonso XIU, y como Reina 
Bogante del Beluo,

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Aodienoia provincial da 
Málaga, vacante por permuta oou don 
Antonio Martinez, á D. Francisco Mar 
tinez Cantero, quo sirve igual cargo 
en la de Huelva.

Dado an Palacio à catorce de Febre
ro da mil ochocientos noventa y ocho. 
-MARIA OBISTINA—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Alejandro Groi- 
zard.

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Bax D. Alfonso XIU, y como Rejhi 
Regente del Reino,

V^ngo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia proviucial de 
Córdoba, vacante por haber sido tam
bién trasladado D, Rafael Pérez de To- | 
rrea, á D. Tomás Martin y Galán, que { 
sirve igual cargo en la de Cuenca, don
de lleva más de ocho años de residea- 1 
ola. ' Í

Dado en Palacio á quince de Febre- 1 
ro de mil ochoeieutos noventa y ocho. ! 
-MARIA CRISTINA.-ELMinistro j 
de Gracia y Justicia, Alejandro Groi- f 
jjard. {

De conformidad oca lo dispaesto en I 

el art. 237 de la ley Provisional sobre 
organizaoióa del Poder judicial, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nqjnbre de Mi Augusto Hijo el 
Bkt D. Alfonso XIU, y como Rkiha 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar A la plaza de Te- 
Diénte fiscal de la Audiencia provin
cial de Las Palmea, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Dor 
mingo Querrá i D. Bafael Pérez da

Torres, Magistrado de la de Córdoba, 
como comprendido en el art. 235 de la 
misma ley.

Dado en Palacio é quince de Febre
ro de mil ochooientos noventa y ocho* 
-MAEIA CBISTINA.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Alejandro Gr3Í' 
zard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bet D. Alfonso XIU, y como BziHA 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la pieza de 
Magistrado de le Audiencia provincial 
de Cuenca, vacante por traslación de 
D. Tomás Martin, á D. Domingo Gue
rra y Bodrígaez, Teniente fiscal de la 
de Las Palmas, donde results incom
patible.

Dado en Palacio á quince do Febre* 
ro de mil ochocientos noventa y ocho- 
-MARIA CRISTINA.-El Ministro 
de Gracia y Jaetioia, Alejandro Groi- 
sard.

(“Gaceta^ del día 17.)
IU-1 ,,■■■.HM■¥--—■—r^ 

üíiversiííil Ma íe (mala ;
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina y Cirogia de esta Universi^ 
dad la plaza de Director de MoBéOe 
anatómicos, dotada con el sueldo anosl 
de 1.600 pesetas, la cual ha de pro- 
veerse por oposición en la.form^ que 
previene la Real orden d^ 8 de Sep
tiembre do 1885.

Para ser admitido é esta oposición; 
ee reqoiere: i '

1 .” Ser eepeñol.
2 ." Haber complido veinte años de 

edad. ,
3 .” No hallarso incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
4 .“ Tener el titulo de Doctor ó de 

Licenciado en Medicina y Cirugió, ó 
aprobados los ejercicios de diohos gra- 
dos; pero los que se hallen en este caso 
y obtengan plaza, deberán adquirír el 
título de Licenciado antes de tornar 
posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta 
Universidad y consistirán: . t

L* En contestar en un término quo 
no podrá exceder de ana hora á diez 
preguntas sacadas á Ja suerte de entre 
no número de veinte por cada oposi" 
tor, versando la mitad sobre Anatomí* 
descriptiva genera] y Patología y 1* 
otra mitad sobre el arte de hacer pre' 
paraciones de gabinete.

2,” En preparar durante Teintícoa* 
tro horas una lección analómloa,-ele
gida de tres sacadas á la suerte de en* 
tre un número diez veces mayor que el 
de opositores. En sesión pública, y en 
menos de ana hora, explicará el ejef' 
citante, asi las partea preparadas .pe me 
loe métodos de preparación. .r

3/ En ejecutar una pieza anatómi 
os de gabinete, elegida ie! mismo mû' 
do que la anterior. Al efecto señalará 
.el .Tribunal el tiempo aecesatio par® 
setas operaciones, debiendo el oposito^ 
trabajar la suya son absoluto aísla 
micato y explicar en acto público i^ 
.partee preparada y el método seguido 
en BU ejeoaoión. Para estos dos ejot-' 
oicioa 86 facilitará á los opositores an® 
ó dos ayudantes del prizier tfio ó qo^
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28 DE FEBRERO DE 1888 3

no hayan pasado del primer tercio d.el 
segundo, y se les permitiré consultar 
les obras qee tengan por con'yeniente, 
dando cuenta al Tribunal da las que 
hayan examinado.

4,' En una preparación de Histo
logía, sacada á la suerte, preparada y 
explicada en las mismas condiciones 
dal ejercicio anterior.

Para pasar de un ejernioio é otro se
rá indispensable haber sido aprobado 
«n el anterior.

Los opositores presentarén sus solí- ' 
oitudes documentadas en la Secretaría 
general de esta Universidad en el im- 
prorrogablo término dé treinta días, é 
costar desde la publicaó¡ón del pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid, 
ioolnsos les feriados, y hasta las tres 
de la tarde del último en que fino di
cho plazo.

Granada 14 de Febrero de 1898.— 
El Beotor*, Eduardo.G,. Solá.

* Cédfila de çùaciàn

(.‘'Gaceta,, Sel día 19.)

AYUNTAMIENTOS
BUJALAIÍCE

Nitin. 446
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el iniamo en el mes de Diciem
bre da 1897. e! -cual firmo yo el Se
cretario para remitir al BoibtiN 
OíiOlAt de la provincia, en cumplí- " 
miento del art, 109 de Ia ley muni
cipal,

_...^®®ibo del dia 2
Presidt?pcia 

de d .n Salvador de Castro y Coos.
A consecuencia da iuritaaeis de los 

jornaleros, pidiendo se procure obteuer 
de los propietarios que prefieran pará" 
el trabajo á los del pueblo sobre loe 
forasteros, se acordó manifestarías na-. 
da podía hacer el Ayiiitamianto Isgal- 
mente, pero an el terreno particular 
harían .cuanto pudieren en ese sentido 
loa señores Conoejales.

Contestando á una oopi unie ación del, 
tepreseotante del arrieodo de consu
mos, quo pretenda cobrar derecho so
bra la aceituna verde que se^estina al 
consume personal después de aliñada, 
®e aco.rdó que dicho ajti-culo no ha pa-'*  
gado ni debe pagar derecho por este 
«onoepto,

Que se exam in en los antecedentes., 
^^^ justifiquen el pago de 171'68 pese- 
1*8,  qñe pide'lo zona”de rébíutamientó 
Mor suministros á útiles condicionales. 

Que se cumpla la oiroolar de la Jun- 
ta provindisl de lastrhooión pública, 
qne ordena la celebración de exámenes' 
«n las Becuelas. j -

Se concedió un ecoorro de laotanoia 
4 Catalina Solar Ooniíález.

Que ae pongan loa árboles de la ca
rretera y salidga de la poblaptóa. . „ _ .

Sesión del día 11 
Presidencia 

da don.Salvador de Gastro y Coca. 
Se leyeron los Boletines Oficiales de 

la senlaña).y se acordó cumplir sus dis- 
posioionee.

Se aprobó la distribución de fondos 
paH el présente mes.' '

‘9e acordó pase á la Comisión de Ha*'  
oienda la Cuenta de la cárcel del parti-' 
do, correspondiente A Noviembre.

Igo^l aooerdo Sÿ tcunó también res-
peoto ó la del Hospital de Séu Joan 
de Dios,

Se aprobó la del teléforío.
Que ae pague» las '171*68  p'eretas, í

de suminietroi á la zona de Córdoba, 
por no resultar nada en contrario de 
mencionada realamaoión.

Pagar del .capitulo de imprevistos 
del presupuesto municipal, loe gastos 
dei entierro del sold a fió do Cuba Frau- 
oisoo Naranjo, natural de esta ciudad. 

Autorizar él «ehúr Aibalde para que 
adopte tas medidas necesarias y libre 
la cantidad precisa para la ouraoión de 
la niña Marfa López Jiménez, mordida 
por un perro rabioso.

Librar oien pesetas dat capítulo de 
imprevistos al maestro D.^ioardo Lía 
oer, corno remuneración de los perjai- 
oías que ló ha ocaeionado el no haber 
arrendado la casa que se le tiene asig- 
nada, por sn safado de raipa,

A propuesta del Concejal D. Miguel 
Velasco, se aourdó practicar un reoano- 
oimiento y meneara pericial del oamiub 
de Santa Loofa.

PÓSITO
Previo e) informe favorable deja 

comisión, áa concedieron los préstamos 
hipotecarios sign lentes:

A D, Francisco Duque PálaoioA 2f)0 
pesetas,

A Antonia Josefa Castilla, viuda,600 
pesetee. ' ■ ■

Yá Francisco Caetilla Girón, oirás i de Castro, fondada ea motivos de sa- ! °®®> equivalentes á noventa y ana 
1 lud, asi como admitió también las de 1 úreas, ochenta y dos centiáreas, la cual 
| Concejales, presentadas p.or,D,.Eduar-.iijiú4®'®^ Norte, Este y Poniente oon 

...,i.do Sotomayor, D,. Bartolomé Enriquez- jtuáft tierras de don . Manuel Martínez 
de don Salvador de Castro y Coca. - । y D, Juan Gordillo. - ■ • ■ ■ *1  Noguera, y Sur oon haza de Antonio

600 pesetas. •
•Sesión del día 18

‘'' Presidencia.-

Fueron «probadas, previo el informs 
favorable de 1a comisión, las cuentas 
do la oaroéE del partido y fas del hospi
tal, presentadas en la sesión anterior. I’ ' FtiferOû'Apróbadás, vis'to'el informo

Leída una circular da. la Tesorería j favorable de la oomisión, las cuentaa 
do Hacienda, oonminand^ al pago def ^ d® AOtuiqisfros "de Qotubes y Noviemi
descubierto del segando .trimestre da .fare......................... ...............
conanmos; y concediendo' un plazo que -j ■ -Se- acordó ooneignar la nota de laá 
coueJuye el dos de Enefo', se acordó se ■ 'tlmpAraa qu'e’oOnstitdjea el akmbra- 
pague antee de dicho plazo, £ dó públíéó'aléótríoo.de 1« población, y

Qae pase á la-ComisiÓn^U Haaienda '’ ' qOédÓ'copíada Integramente,
la cuenta dé suministros al Ejército, i Bujalance 5 da Enero de 1898,—El 
hechos en Octubre y Noviembro. ' J ‘9éóreteríó, Dárnssó ' Angulo Mayorga.

Que.se pague la nômjnajdel presen-’ J tV/ B.": Ef Aloalde,.Salvador de Cas-
te mes, para-loa días de^Navidad. .,. ., trn y. Coca, 

Idem del capítulo de imprevistos ^¡^^^^

JUZGADOS
oinouenta pesetas, al peofaaor Veteri-' j......... .

-0.8120 D. AútQnifl-R.o.drí¿de¿, por-re)4- 
maneraoió.n de su asistencia facultati- ^
va y, colocación de herr^^' 4 los oaba- J’ ’ 
líos semenwles de la p^j^ad^ofioial. en r’"* ’ 
la pi-ada tqpiporada danuhrioión. <

Qúe/paeb la oomísióu á 'reconocer la 1 - Bu
- - — virtud-de lo mandado por el se.

parcels de terreno-que solicita D. Aa- -Í ñor-Juez de iQatreoeión de esté partí- ‘ 
touio Rodfíguez y dé díCtámen. .........J do, en previdencia diotada en el día de

Quedó enterado «I Ayuntsmientó dé ' 
la cantidad que por contingente pró^ 
v4üoial hay qne-ntgresar en hr Dilata
ción en el .eegundo trimeafre.

Informar pi expediente ele excepción 
del mozb número 61, dhi reemplazó de 
1896, José Castro Vargas, en el sentido - 
de que procédé oonsidqtarlo compren-- 
dido en él caso !.♦ del art. 87 de là Vi- 
gente ley do reclutamiento.

Pagar al contratista del. alumbrado 
púbhoo eléctrico, lafeotura que presen-, 
ta como liquidación hasta fió fiel mes 
de Diciembre.

Sa marcaron los oaminos en que de
ben hjarse loe hitos ó señales que de 

■ terminan él radio de la población para 
' los efectos del consumo.

PÓSITO
Conceder un prestemo en garantía 

hipotecaria á la Tecina doña Catalina 
Josefa Loustalet y. Montilla, de 
nieotae pesetas.

Sesión del día 25
Presidencia 

qUl'

de don Salvador da Castro ; Coca.
Se acordó insertar ÿ tríiír^'í aota, el 

certificado pericial de la mensura del 
camino de Santa Lucía, y que se pa« 
gnen del capítulo de imprevistos diez 
; ocho pesetas, al peuto, por eus dere

* | ohos.

Que cuando ei estado de' fondea lo 
permita, se abonen al jóven Francisco 
Blanque, les 260 pesetas, que en .1896 

1 le donó el Ayuntamiento por la muerte 
j de sus padres y hermanos en el hundi- 

, miento del tejar de Gonsolaojón:
. . So.aprobó el.nombrAmianto de an- 

t xüiaree hecho por la Junta municipal 
-jdel Censo para los-Ir abajos del mismo, 
। y que se les abonen 2'60 pesetas por 
j eada uno de los dias^que eetén'ifiTér- 
i 'tidos, y à loe emplcados del MbhlCipio 
1 qué se lee gratifique cónTa cantidad 
' qae opói'tnna'méhte'se les señalará.

Quedó enterada la Corporaoión de la 
'dimisión que de la Presídeooia-Álcal- 

. día remitía el Gobierno Jçn .Se!.vádo,r.

i También icé aceptada la renunoia * Mengual Feit.
. que da la primer Tenencia hace don ^^ diligencia tendrá lugar en los ee-
í ■ Joan-Alberto Coca. ' '

B-AENA-
Ntoñ.-si8- • '

hoy, en el sumario qne se instruye eá 
este Juzgado contra José Mería Jimé 

, ne^ Padmç y Agustín León Bravo, por 
lesiones, se cita al testigo Juan García 
Jiménez Poyato, vecino de. Loque, y 

' ouyó áótdal pafaddró se ignora, & fin 
' de que compafezca en-este dicho.. Juz- 
■ gado*,yéntro  del término, de diez días, 
' A cóntaf desde la inssreióp de , la pre- 
' senté éh la Gacéta áe Madrid, con ob
jeto (Te recibirié dedaraoión como tea- 

' tigo en fiioho samario; provinióndole 
qo*  si no oomparece le pararé el per- 
jáidib é qh» haya logar en derecho,

Baéná 4'diez y'seis' dé Fehraru' de 
mil ochocientós noventa y ocho.—Él 
actuario, Esteban Bujalance.

POSADAS
Núm.617

Don Fabián Buia 'Briceño, J'uez de inatTne- 
¿ión de está villa y an partido.
Por el presente se saoan à pública 

subasta, para su remate en el mejor 
postor, por el tipo de sus aprecios, con
sistente, respectivamente, en ciento 
treinta y una pesetas veinte y cinco 
céntimos, -trescientas sesenta y doa- 
oieptae pesetas, las ñuces siguientes:

Primera. ‘Una haza de monte bajo 
situada en el término, mnniqipal de 
Fuente Palmera, ¿rsifió ruedo áe 'Vi
llalón, de cabida de tres fanegas y nue
ve Celemines, equivalentes á dos heo- 
.táreas,! veinte y nueve áreas y oí non an
ta y cipoo ceutiárees, la cual linda al 
Norte con la calle llamada del Bioaoho, 
que oopdaoa á dicho sitio; Este con te
rrenos del término de Hornaohneloa ó 

. sea el cortijo del Bramadero; Sur con 
tierras de Joan José Mengua!, y Po
niente con más tierras de Amador Men
gual Peit,

Seg.ünda. Otra haza de tierra plan
tada de olivar al sitio Cañada hermosa, 
del mismo término, la cual linda al 
Norte con más olivar de Franoisco 
MeUgual Balmón; Este pon otras de 
Bamón Bernat Hens; Sut con otras do 
Ramón Mengua! Balmón, y Poniente 
con otras de Antonio Mengual Feit.

Y tercera. Otra haza de tierra mon
tuosa al sitio primer ruedo da Villalón, 

. de cabida de una fanega y seis oelemi-

f Irados de este Juzgado el día quince 
t dé Marzo próximo, á las dooe de an 

mañau^, y se advierte:
Primero. Que para tornar parto en 

la subasta han de oonsigoar en la mesa 
del Juñado ó en el establecimiento 
designado al efecto, ei diez por ciento 
del valor de dichas fincas.

Segundo. Que no se admitirán pos
turas que no oubraa las dos teroeraa 
partes de su avalúo.

Y t6çoero. Que las fincas carecen 
da tito loa y teodráu los licita do rea que 

.oonf^qr.diatse con los que se están ins- 
^ truyeUdo y que no tendrán d reoho á 
exigir ningunos otros.

Así lo tengo acordado en las dili- 
. ge^oiaa sobre oumplimieuto de la eje- 
oUtoria recaída en cansa seguida en el 
Juzgado de ¡ostrucoión de la Rambla, 

■‘oontrá T'ranoisoo Mengual Feit (a) Me- 
Jli¿o, por* Ïesionés.

Dado en Posadas á catorce de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Fabián Ruiz. —El actoario, Fé
lix Nogués.

SUBASTA
Se hace para el arriendo del olivar 

po^brado dal Bosque, compuesto do 
, 4,39& f/ies, en el término de la ciudad 
do Agniiar y de la propiedad dal bxob. 
lentísimo señor Duque dé Medinaceli. 
D.ioha Subasta tendrá lugar el día 4 de 
í*̂ ”®.*̂®  ^®^®' '’® ^® oficina de la oasa 
: ^dJUiiqiatrac ión de dicho excelentísime 
señora en la ciudad de Montilla, donde 
también se enouentra de manifiesto el
pliego de oondioionee. 16-»
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’‘”'7™«^.»”«“”«« " SteSX°ao®a‘ooX’± r% “,’¿S’“ “"* »>»«8“" 1«' AyMl.mim.,0, de 1™ pneblo, d. esta provincia, an an, re.p.elivo, 
Fa lev de laitraiwMa Pública de 9 de áeXmhF» j^^Fatv^^j^' “?? 8“'« «'’''«•">n»r í» oonfonnidad i le prevedido ea loa attioaloa 191, 199, 193 y 195 de 

de Julio de 1883 TÍAdl A 7^1' 4 1004 *^^’P*’®’®**^° ^- ^® '* Beal orden de 4 de Pobrero de 1880, orden de 7 de Agosto de 1882, Lev de &
____ 21±Íl!!2z!L?!±^!!í!ÍlÍ^^ °^^“^ ’»• ^^ de Agosto del mismo ello y Reglamento de Auxiliares de 21 de Abril de i8¿

' AYUNTAMIENTOS
^SCTJrXZ13L.>KÆS ,

Personal.

Pesetas. Gts.

Material.

Pesetas. Ota.
Alquileres.

Pesetas. Cta.
Retribuciones.

Pesetas. Ota.

TOTAL.

FÜENTE PALMERA......

/Elemental de nifioe................................................................
Gratifioaoión para adultos.................... .....................

LBIemental de niñas.......................   i
K**completa^de niños de Puante Carretero................ ..
lldem de niñas............... ....................... .. .
ildem do niños de Ochavillo.....................................
Inoompleta de niñas de idem...............................................  

\Premio8......................................

825

"826 
366 
366 
366 
276

fl

266 26
313
206 26

91 26
91 25
91 26
68 76

fl

fl
»

90
90
90
90

276

”207 
260
92 

260
69

fl

1.306 25 
313

1.238 25
796 26
638 25
796 26
502 76

60
Total........................................ ____3.020 1.068 360 1,153 6.641

PUENTE TÓJAR.
(Elemental de nifloe,.,........... .......... .....................................
Idem do niñas......................................... .........................
Premios...................• • • » • ■ a , a » s e e » a , , , * . * , , . , , , ^ * , » . , *

825
825

e

206 26
206 26

fl

140
140

fl

206 26
206 26

fl

1.377 60
1.3/7 60

25
Total........................................ 1.660 412 60 280 412 50 2.780

GRANJUELA
(Elemental de niños..................................................................
Idem de niñas........................ .........................................
Premios...................................

626
626

fl

166 26
166 26

fl

fl
fl
fl

208 33
208 33

fl

989 68
989 68

26
Total.

, (Elemental de nifios
GUADALCAZAR,............ ...jldem de uiCss

Total

(Elemental de ni&oa.. 
GUIJO......................................... jldem de oi&as,.,,.,,

{Premios
Total

/Primera elemental de niños
(Auxiliar de la anterior 
ISeguada elemental de niños..................................................
lAuziliar de la anterior 

HINOJOSA................................/primera elemental de niñas........
¡Auxiliar de la anterior 
fdegunda elemental de niñas.................................................
Auxiliar de la anterior...........................................................

{Premios 

Total

/Elemental de niños..................................................................
I Auxiliar de la anterior...........................

iiaxiHar de la anterior.* 
(Incompleta de San Calixto....,......... ..............................
'.Premios...............................................

Total

1.260 312 60 n 416 66 2.004 16

626
625

e

166 26
166 25

fl

fl
225

fl

167
167 

e*

938 26
1.163 25

26
1.260 312 50 226 314 2.126 50

625
626

fl

166 26 
156 26 

fl ' .

fl
>
fl

167
167

938 26
938 26

30
1.260 __  812 60 fl 314 1.906 60

1.860
626

1.860
625

1.860
625

1.860
625
25

1.100
626

1.100
625

1.100
626

1.100
626

fl

276
fl

* 275

’276 

'276

fl 
fl

200 , 

"200 

"200

200
fl
fl

375 

"275 

’275 

”275 

fl 
fl

6.900 1.100 800 1.100 9.926

826
600
826
600
421

206 26 

”206 26 

”106 26 

»

260 

’360 
fl

76 
fl'

206 26 

’276 

’ 68 76

1.497 60 
500

1.666 25
600
670
40

3.071 ___ 617 75 686 660 4.863 76

IZNAJAR

Slemental de niños...............................................................
Auxiliar de la anterior........... .............................................
Elemental de niñas.........................................................
Auxiliar de ¡a anterior......... ..................................................  
.noomplets de Pneate del Coada............. ................... .
.dem del Higueral................................
dem de Cruz de Algaida,.................. ................................
•dem de Granja y Hoz.................... .......................................
Premios.................................................................................

1,100
625

1,100
626
350

i 276
260
276

fl

276

275

" 87 60
68 75
62 60
68 76

fl

fl
fl
fl

92
92
92
92

«

367

*367

” 87 60
92
62 60
68 76

fl

1.742
625

1.742
626
617
627 76
467
604 60
60

roto/.....,..., 4,600 837 60 368 1.044 76 6.900 26

Í 
L

LUOENA....................... .....((

J 
b

’rimara elemental de niños..................................................
Auxiliar do la anterior................ ................. .
Segunda elemental de niños.
Lnxíliér de la anterior.... ................ ..
[%roera elementar de niños.......... ..........
Cuarta elemental je níMiis....'................... .......
Auxiliar de la anterior...................... ............................
?n'mflra elemental jé ¿iñas de Beueflóenoia.. ...
Íegniida Ideíát.’ 
?tó4tfloa
Auxiliar da la anterior.......... ... . . ... ,"; .;,,.,... .

■ ' ■ ■---------------—rW9i — 1^- .,1 ,;Ii ..,j9.S >--------

1.660 
1.100 
1,660 
1,100 
1.660
1.660
Í.Í0O 
1.660 
l.G5u 
1.660 
11100

4.12 SO

”442 60

”412 60 
412 60

"412 60 
412^ 
412 60

*1 f

368 76

’693 13

"638 76
• 647 50

fl

465
'fl
■fl

600

’600

*600 
600

’600
600
600

3.201 26 
1.100 
3.156 63 
1.100 
3.201 26
8. no 
1.100 
2.662 60 
3.027 50.
2.662 50 
1100
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